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R>~OO ~UEVO LEON 

~E:t;~ !~·!·~t!B 
· lPt ro Jost Qrarcia, l1ict--

Gobernador en egercicio del Supremo Poder Ejectllivo 

del Bstddo libre y sdJerano de N u.evo Lton, á 'todos 
sus hlJ.bitantes hago saher: que el 'lionotab/e Congreso 

del .,Estado ha tenido á Uién decrettu lo rjúe sigue. 

- -,,El Congreso del E5tado libre y soberano de 

Nuevo Leon en cumplimiento del artículo 136 de 

la constitucion reformada del mismo, espide la 
siguiente 

LEY CONSTITUCIONAL 
SOBRE GOBIERNO INTERIOR DE LOS 

DISTRITOS DEL ESTADO, 

CAPITUI:.O I. 

Vistrüos y Ayuntamientos áei Estado. 

Art. l. 0 El Estado de Nuevo Leon com, 

prende en su territorio los distritos 6 rnu.nici 

palidades de Abasolo, Agualeguas, A~µátnas, G\ ·. _. .. /X 
dereyta Jimenez, Cerralvo, Concepcitm, China, Ga~ • • · ¡_;, .., . . ..... \ 

leana, Guadalúpe, Iturbide, Linares,' Marin, ~ •- ~•. · ' 

y Noriega, Montemorelos, MóntT1ey, Mota, ~es~ 

quería Grande, Pesquériá Chica, ·Punta de Liim-: 
pazos, Río-blanco, Sabinas Hidalgo, Salinas Vic- · 

toria, San Cri:1tobal de Hualihuises, San Fran

cisco de Apod.,ca, San Francisoo de Canas, $an 

l\Iiguel de Bustamante, San Ni~olá~ dP, los Gar
zas, San Nicolas Hidá!go, Sa111a Catarina, San

tiago, Valenzuela, Viilfo~mo, Vlllá1dáina y los ee-
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mas que se formaren en lo sucesivo. 
2
· 

0 
En cada uno de los distrito~ habrá Ayun

tamiento compuesto del número de vocales que 

le corresponda conforme á la presente ley. 

3. o Los distritos de menos de tres mil i::lmas 

ten~rán dos Alcaldes, un· suplente «el primero, dos 

regidores y un procurador ~índico: los de tres á 

se'.s mil tendrán tres Alcaldes, un suplente del 

primero, cuatro regidores y un síndico procuratlor: 

los de seis á doce mil nombrarán tres Alcaldes, un 

suplente del primero, seis regidores y dos procura

dore~, y los que pasen de doce mil, tendrán cuatro 

alcaldfs, un suplente del primero, diez regidores y dos 

procurad ore~ síndicos. El distrito que necesite mas 

ftmcionarios municipales los pedirá al Congreso. 

4. o Los empleos municipsles son anuales 

sin que se puedan renunciará no ser que se ha

yan desempeñado un bienio anterior inmediato 
, 1 ' 
o que iaya causa i ustificada para ello á juicio 
del Gobierno. 

5. o . Para ser miembro del Ayuntamiento se 

requiere teper las cualidades que exige el artículo 

137 de la Constitucion del Estadb. 

• 6. o Gozarán excepcion efe estas cargas con-

segiles los empleados del Rstado y de la federación. 

CAPITULO U. 

De las obligaciones ~ facultades de los .Ayuntamientos, 

7. o Son obligaciones de los ayuntamientos. 

f. Cuidar de la limpieza y reparacion de las 

. . 

-5 . 

cárceles, hospitales y casas de caridad y benefi

cencia, calles, mercados y plazas públicas. 

II. Cuidar de la construccion y reparacion 

de las calzadas y puentes, de la conservacion de 

montes y plantios del comun y de todas las obras 

públicas de necesidad, lltilidaci y ornato. 

III. Procurar que las calles estén rectas, empe
dradas y alumbi:adas poda noche: cuando para el 

alineamiento de ellas fuere necesaria la ocupa• · 

cion de alguna propiedad, se ejecutará esta cE>n• 

arreglo á la constitucion y á las leyes, 

IV. Establecer plantíos de trboles útiles, pre

firiendo los mas frondo~os en los parages mas á 

propósito: que haya paseos públicos y que estos se 

adornen del mejor modo y se conserven en buen 

estado. ~-í 
V. Cuidar de que cada afío por lo menos, se; .. ~ ~,-.. -limpien y recompongan los caminos públicos qUW ::=, e:, 

·1 ,• ~ pasen por el · territorio de su municipalidad. . ~ /r 
VI. Hacer que constantemente estén lhn<:_-- ::= _f 

~.,¡ ~~ 

d I d d •::t " pías las acequias y to a c ase e acue uctos, par-~ , 
ticularmente aquellos cuyo ensolve cause perjuí

cio á los caminantes, obligando á los hacendados 

y particulares á verificu la limpia que á cada 

uno corresponda. 

VII. Cuidar de que en sus respectivos dis

tritos haya cementerios convenientemente situados 

y conforme á las disposicionei vigentes 6 á las 

que en lo sucesivo se dieren. 

VIII. Cuidar ~e la desecacion de los panta

nos y de que se dé corrieflte á las aguas C!tai:i-cadas 



-é'sa] ' 
_ in ubres, tanto•dentro como •füera de 1a -pobla~ 

cwn, y en general de remover todo lo que·en los 

pueblo~ que estén á s.u cai;go, ,pueda aherar la sa

Jud pública as{ de los hombres como de los ,ga, 
nados. 

. IX, Cuidar de que Jas rf uentes ,públicas estén 
bien . conservadas, cercadas, aseadas y con buenos 

_planhos de ~rl>oles pa-ra facilitar la ab..indaueia •de 
Ja a~ua. · 

X, Velar •sobre la buena. calidad de Jos ali
mentos y bebidas ,de todas ciases, así como de 

q~e los pesos y medidas- en que se venda al pú
blico, sean artegladas á la ley. 

. XL. C1.1idar •de la conservacion y ,propaga-

c~on de la vacuna, conforme t fas dispo1iciones 
vigentes 6 que se dieren en lo sucesivo. 

XII. · Dar noticia al Gobierno de caalquie
ra enfermedad -reinante que se note en -sus res

pectivos distritos, sin perjuicio <le tomar desde lue

go en junta de vecinos las providencias eondu. 
centes á evitar el progreso del mal. 

XIII. Cuidar de la administracion y régimen 
de ,las cárceles y casas de caridad. 

XIV .. Recoger cada- cuatrimestre del párro

co resp~cti va _noticia de los nacidos, caisados y 

m~ertos, y deJando una cópia de elia en el ar

~h1vo para far la noticia de fin de atio, remi
-tir la original . al Gobierno. 

XV. Visar el corte pe caja de las cuentas 

d~ _propios Y_ arbitrios cada cuatro meses y re

mitir al Gobierno Wl estado por duplicado que 
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lo cout~ng:¡,.¡ p¡u~. sµ P.\lh:i.ic~~9R. el/ eJ P,~ri.ódi• 

cq ofi,.,cj~J.,., 
XYI1 Fo,1;~r. s,._u . regkam~ijto, i,Q~e1¡q,r- detef• 

tnjl)~~do e,n él.la,s., peJJ~S 4l<W .. dll.b.~.Q,...apl;i.ciµ-~e á.Ja&,. 

voc;~le"~ q~.~- PR,,~ Jllpro~idªg, n,Q: co».cµ~ran.h ái. l~

sesiones 6 no d~~~mpeñe»i • SJ.NI, respectj, va~ e~~,. -,,r ... r"· 

siones. 

~y.l!. ~orm~r y, r~,w.~r , pqt, diw!icadp al 
fi!}, d.~f ca,da ai!q ej Cjlll~O • y, e¡¡t~st~ de, s~, 

municipalidad con las op~,;r,vapio~,.. oio~up.as+s~- . 

br~ ~e! a;l}_~eM.~ Ó, de9i1,g,~c~? 4 la¡. pobl!cion, 

inJ:tu~t.rii y riq.\le~ la,.nqµ.Qia . gen,imil de n~~r , 

d9,~, . ca~,.~~~ .• y,. ll\.q~qo~s, u.pe, ~tno~i~ ra,zqmLJi 

da s9l?r~ ~l f!~~O¡ qm;. ~ª-~~n.lo,s.., <l;,s~t~4>br • 

jt¡lQ~ PPMtíl~ -~, s~,c."l~)\Qfl, Y1 l~i,,nwJ9n,s ~~ue 

scm, ¡ CRJlJye~ 
xv~ ~q~ e_y el+, JIµSJWtr ~l'~ las;; 

c~~~ · ~y, PM.l!AA,y,.ar~itr~q~~ffitlll~l}Rf do~-

cumen \8,\1M,-
Xl+ Vigjlpr, sob~e su ma~,.eaµ-~?1 respon-

s~l,)j~d,V4 d~,l~rP"9tpaj, as~~ 1 dc.,lo» n~ ~ ') 

ambos secsos á las escuelas de primer~+ letr~., 

y , d~l e~;c:to,. de,13,~,m,priiiQ- de,, sus , pr~W!oreJ!,dan

do cuenta '- la junta directiva ó subdire.j:,:,to~•-r~

PS~ij¡v;~,,dt! l¡¡.p ~Wf!i-4Q&,DQ{aJ:!ill ,P.a~~u.r.ma!l pron

tO-;:¡ r~e~~q< 
x¡"l Cui'1ar;, dfl q:qe,., los.,.aloj~w.í.ento~ •• vag~ 

ges, rondas y d~~~ cax:g~~ vecj.p~~, se~ d~u:¡'J'I"' 

b~~,. P~PffilJ'Rjpr'l:11,/,nW,t~,...entre, lol! veciq2~ .. con 

eq-g~q~~ ... p~qi. q,lf~ a~Jes se1ui.. me11p,, gi~vo,AA-i 
. ~ . H~eer .. ~ ;~J.1uajeiitQ_ P,~, lav i~ftt1;: 



día nacional conforme á 1 1 8 o as eyes de la materia 
. Son facultades de los ayunta . . 

I Pro m1entos: 
. poner al Congreso arbit . re · nos para la 

paracion 6 construccion de cárceles d 
gastos del comun . Y emas 
ind' . d Importantes al bienestar ele los 

I VI uos de su distrito. Acerca d 
bacion será • d e su apro-

OI o en todo caso el Gob· 
II. D . 1erno. 

ecretar la mversion d 
nicipales en I e sus fondos mu-

os gastos que est . 
y establecidos por las leyes. uv1eren aprobados 

. III. Decretar sin necesidad d 
bac1on superior los gastos e prévia apro. 
. que sean urg t 

srempre que así I en es, 
tes d o acuerden las dos terceras ar-

e los vocales presentes del A . P 
IV N b yuntam1ento. 

• om rar mayordomos d . . 
los caudales mun· . l que a m1n1stren 

1c1pa es con absoluta . 
á los reglamentos dad 6 sugec1on 

os que ~e dº 
esta materia sefial l 1 ,. ieren sobre 

' ar es e honorar· 
disfrutar y exigirles la . 

10 
que han de 

V N correspondiente caucion 
. ombrar un secretario 

· confianza y regl que merezca su 
' amentar las obl" . 

empleado. igaciones de este 

VI. Nombrar l anua mente los jueces au.x1·11·a. 
res de policía. 

VII. Nombrar de acuerd 
eélesiástica el ad . . 

0 
con la autoridad 

brica d ~mstrador de los fondos de fá
e su respectiva munici lid d 

nombrado la correspo d' Pª. a , y exigir al 
n 1ente caucion 

VlII. Visar anualmente la • 
fondos de fáb · ..J s cuentas de los 

rica \le sus res · 
dar aviso al gob' pectivas parroquias y 

1erno eclesiá::itico de los abu o ~ s que 

-9. 

notare. 
l:X. Promover por cuantos medios e!tén 

á. su alcance todo lo relativo al fomento de la 

agricultura, la minería, la indnstria y el comercio. 

X. Proteger en todo lo posible las socied~ 

des, compatlf1ts, 6 establecimientos dtiles ecsi11ten• 

tes 6 que de nuevo se crearen, siempre que no 

sean contrarios á las leyes. 
XI. Exigir los datos necesarios de las per• 

sonas 6 corporaciones que deben manifestarlos para
formar las noticias de t¡ue hablan las partes XII, 
XIV, XV, XVII, y XVIII del artículo anterior. 

XII. Dar en enfüéusis f. cada penona hasta 

cuatro fanegas de sembradora de los egidos ó ter~ 

renos que tu\'ieren, settafando el cá'non ó peni1ion 

que crean clilnveniente; pero nin¡on individuo 

podrá. reunir dos d mas dé esta!! ,áertes. 
XIII. Multar hasta en cincuehta pesos aplfoa• 

b1es al fondo de propio~ li: fos contravent~~ de 

las providencias y bandos de buén gobierno dados 

6 que dieren los Ayuntamientos, "cuya multa exi• 

girá. la primera auto,idad poHtica. 
XI\r. Acordar las medidas que foerea con• 

c!'aeentes , ta · mayor seguHdaa de- !as perlroftas y 

sus propiedades. ~ 
XV. Ma'i1dar que los solares del centro de las 

poblaciones estén cerca<.los->y fabricados senatando 

al efecto'lá. los duetlós Ún ' tétmino prudente para 

que lo verifiquen; t -• pasado éste no lb hicieren, 

5e valu~rá.n y rematarán al mejor postor siempre 

que gatllllticé la construccion de alguna finca. 



El valor líquido del remate se entregará ., ¡8' 
~s ~S Jo~ol~s. ., " , " ...... 

o oJ e;,¡ncols ua 
R,tftf/fQ~~fJ ijb I ,crnJ 

J:l/p IN} ~ r,~~{e/• 

9. 0 Los al('jlldes R.tj~u¡,~ r SJ>~ ¡.,-¡Wjp?~M 
a~ri4Jl.i!e~ ,P9.Y#J;M19P. W:i' .. 'JPl!W'ilP~d~;, su
~~rJIMmtl·JRlwllruW, «;\\fPt11~ff!AA@ ·fd~~~ 
~ro j~~ ,~e~»s'!JH~d§~ • ,J,,,¡ YEP~ ~; 
pedil!P,11 ~M ,l86motMl',lR9mcFW~l,ttt P9 ~~~P: 
w .tUE rli!aq}fYAt1~•w~r4ff, íR ~lfi914fCJD Ar)pdos 
~~~ 
r .JI). ~ º~j,Wttf ~~!RS -A9P ~AA 

BWi~AAJFs ~ ¡}ps ~U~b,1Jljffi\J91· J up 

11: •ÍfM ÁM ~1'H, eri~Wºf 
~- <iQEA1ª1J98J§.ffJWl!UiJi.Atff.1e~9'Ma, 4'1.!. ee-

19ri~ ,~JM 0peWJD!f ¡ ,Rfm»e<!fJVr~,1~1 PY.J¡ 

RÜIJH6n~1'W.~ lfii.MJ Y.. B1-.,81f m fNB}WJtijW: 
e!.&PWarm>,.rY,tiJ.P !aiw, W.sfH9.99tnj,spt~1f.,llf b)fflp~ 
polic(a. t 

JL .,~ipin, >WP•t~! al hP.nta-
1{2itW!91~!J~t&t s~ qetmi~n, biJci,epw,, 
publicar loe qne as( lo exijan en ~~ fgrM ~cal: 
mtnP~dfJ y) c#:f»~q l't~~JJgrJtll'lf, .~J.':.llal.~ará 
oon~i~n !I .M~ ,dtl ,~ .1mt&mi@ltg~ 

Iij. ~lltJlM J.os.,j.yJml§JRieD1Rs -~~!lr,p 
~Wl,:J~ e¡ 1~ 4iM, LIM ~ettr~¡IJ§IJ ~ . f#rKbl:
Wf'JP.Jto 

JtV. ~JPilM)~ -~~ ~Jl m~t JMri~,~ 
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a:::: •• 
poracion respectiva. 

12. Las faltas temporales del Alcalde 1. 0 se 

O\lbrirán por el suplente, y en su defecto, por el que, 

el afio antnior haya ejei:cido de Alcalde l. o; A 

falta de é~te entrará su suplente, y así pr<_>gresi~ 
mente. 

-CAPITULO IV. 
. sh eoiqo1q ~l 
,aa S I o( a b:rn1P m 

.101 n:>~l:1 
De los otros Akal,des. 

u,p eoiliwc 

t'll '.> we sb 

13. Los demat Alcaldes fue,a del• primero 
conocerán en los juicios verbales, y en los demas 

negocios judiciales tendrán las facultades qu,e les 
acuerdan ó acordaren l¡is leyes. 

14. Estos funcionarios no tendrán obliga•l 

cion de concurrir A )os acue~do11 capitulares sino 

es que se l~s permita el trabajo de su1 respectivos 

juzgados, y en ningun caso _ae hallarán presentes 

cuando el negocio dJ que se trat~ sea,de tal na

turaleza que loa inhabilite para conocer en él en 
caso de un juicio, 1 

15. Las faltas temporales de estos funciona

rios se suplir4n por los rcgidore1' mas antiguos 
segun el órden de su nombramiento. 

16. Los mismos regidores por el mismo órden 
GOnocerán en los juicios conc1liatori'1-', 

l!'j t) p Vl 

11tI:>sü :se; 1 ·sov J.. 
CAPITULO V. 

De 1.os jueca auxüiares ck policía. 
o:,. c.l 

17. En to\ios los caarteles de las poblacionea 

-..13. 

y las comarcas en que se dividan la11 hacienlial\ 

y rancherías de las municipalidades habrá j~ 
auxiliares de policía: 'l l 

18. Estos empleados serán nombra.dos por los 
Ayuntamientos, de entre, lQ& v~iops de. lo~ cµar• 

teles 6 comarcas que aea,n mas ho11rados y mas ca~ 

paces . 

19. Durarán. en sm funcjones un afioJ J no 

podr4n ser removidos de su empleo sino por 

motivo justificado t-juij,.o c1fu JDi~mo Ayuntamiento. 

20. Dichos auxili~res están sugetos á sus auto• 

ridades locales, y su obligaeioo prt;fere'nte es cui

dar del buen órden y de la tranquilidad pública. 

'21. -Toca , esto& {oocio\mios: · 

l. Vigilat sóbr~ -1• éjecucion üe las 1eyes~ifl1 
policía 1 órdenes superiores que les faeren co
municadas por et debido conducto. ·-

ll. Asegurar por s{ 6 1os delincuentes -in
fraga'ldi, ó c"ando .!JC lo pré~gan las autoridades 

respeetivas, 1-emitiéndolos 11ir1 defuora á quien 

corresponda, para lo que exigirán auxilio de sus 

vecinos, , 6 lo pedirán._ á la tirtoridad militar • mas 

inmeiliata. .. . 
III. Cuidar de · q!ie en el tiso de los ~orttes, 

se sugeten los vecinos l las leye8 y reglamen

tos vigente8 . • 

IV. Celar de ~ue los nifíog.y nifias- ocurran> 

á las escuelas, segan~s d~posi~iones que se dic

taren. 

V. Cuidar de que los vecinos vivan de ocu. 

paciones útiles, y de apreh'ender á los holgazanes. y 



~}~ poniEntt~M 4 di§~lbióli del1 Jllfz) cobY 
;.mtlé. 

VI. Imponer con aprobacibn·dill ild11aQ1•t:css 
r~1vb 'lrií8lí éiric&" ~8$' tfiJ rrnHth' á 16. que 
h!f;3,fflteiP atL rti!f~ 1~1 de'&68ei'cah' d' tfe- édiJl1. 

Qér ótro t~ i •),b~-éf «W1en¡,6lffiea, & c~t 
11ignarlos á 1a autoridad respec,tiva para que·seaWl 

O!Wt~ •*g.tfifi "illfl it'IMhí\P 8~1 sW<1.ilta~ 
T II OI} 

.otn~lru Jt,uv (}l.(~J)Aju v}. e, • il,1 "l 01 lfom 
•OJU '1 • 

•ÜJ D,j /a:,,;~Tlfllt~.de, , U,~ L"f~~lfh1s,I' -t l ,. 

1 J ¡;ji 1i ¡' 

22. TendJió ~ nA~Ojljn~otQ>'h u recre
t4{@,,,Jlhre~g~h,G, (Y ltr1!8& ..dtr:lc,i ..negocios 
da·.,t.l·~. . 

1 

23-. Las ~ÍP9ef>1 ~ etretario.rle•d~ 
mioa'rú.,e~lc1egJtttnE11t~Jnwtrror -de -cata Ayun

tamiento,. ,sie~o. ~"6•.ell~I eepwl, 1y prefu.rimte;t 
Ja de11 cqidNc,d!'J, @Phi~ pG~liri·do lar1imaioiv 
~lidad, 

1 

24. J ~ ~ario ~ 11'1tt>"remb'(id0>eutm 
do as( lo acuerden mas dt' dos terceras, parte.,¡ 
de ,104.r¡v~le~ d&J ¡ Ay~uuu,n~t~ . 

25. .,Habrá tamJ;i,ien;pn1,,lJJ&yor,otnfa,r-para la 
ldministracion dct los caudales de p~de et,• 

da manicipalidlt(i. , 
~ - - . 

OAmlJW \1'm c1%:.i?, e i " 

De. la renovation de las emvltnnos ,nunicipaks. 
f r • t :r· 

28!,' Catia · ~ilb' e tr had.,r •~ett<:ioiie;' p«JpUI«~ 

1 

t 

29 Los Ayuntamient9~ dJ} ~d~ ;} --,na 
. d -< l tratamiento y honores que miembros ten rc1n e 

6 at:ordaren las leyes. 
les ac~er~~~ hib que baya en una •isma cor-

30 Se pro e ad 
· é h.. ó enten os, municipal padres IJO!, . 

poracion ernos, hermanos, cnñados ó concuños. 
suegros y _Y • d' iduo de la corpóriclon 

31 Ningun in iv . • 
• '- __ 1· de 11u distrito sm hcen-. · 1 podra 11111tr 

mumc1pa . 1 podrt conce• 
. del Ayuntamiento, quien so o . 

c1a t do el ano· para Ibas tJem-d 1 por dos meses en o · . 
er a ' . 1 del Gobierno, y la del Tribu-

po se necesita a los J. ueces de primera ins• 
nal de J uiiticia para 

táncia, ali de servir los car-
32 Nadie se escus 

. . en los casos espresado1 eh · · les !!IDO 
gos mun1c1pa i lbilidad física ó moral, 

1 y en los de tnpOll 
~sta ~y, d "'l U-obierno clecrete con atre• 

33. Cuan ° " _ . • -
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e:n· s¡m· sne;vsmc:r:¡r tp· ·: a :; * 
glo A las leyes la suspenllibn de algun Ayuntamien
to, entrart á foncionar ei del afto · a~or inme
diato. 

"- TeudrálG entendido -el Gobernador del Esta
do, mandándolo imprimir, publicar y circ,¡lar t 
quienea correspollda paÑI su é\lmpJirruento.-Mon
terey 4 11 de Norifmbr& de 1800,-7nnidad de 

lt- -Gatzt1 1 · MNe1 di~ado ~pfeildente.-.kaus G. 
Gonzalez, dip¡tado secretario7-J'o,l &tero Norie• 
ga, dipu ti.do secretario." 

Por tanto, mltndoJ ¡e· i~prima, publique, cir

cule y se le dé el debido cumplimiento. 'Monterey. 
11 de Noviembre de· 1800: 

Pedro Josl García. mmn ,v..A eo.I ·'' 

.e,iol eal tt'91ol &miago V'ulaurr~ 
recretarjo, 

•'JO:> .smtitll enu o, ll'{cd sup :.u"' , ' 

,eo!wo,su, b t"oiid ~ ,:nbsq ú.lqrornum nO.'.>B10<¡ 
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